
t

tu*;nI HospLtcrl
San Rofctel

ffi
coBER,NacróN ogr-
I'IAGDALEl{A DEL T

a
E.S.E

nEsol-ucÉil ilo 0280 (dlciembre 04 de 2023)

,POR MEDIO DE LA CUAL SE COIWOCA A ELECCIONES PARA ELEGIR MIEMBRO DE LA JUNTA

DIRECTIVA POR EL SECTOR O ESTAi'ENTO CIENTIFICO DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO

H osprTAL DEpARTAMENTAL sAN RAFAEL oe ru r.loRc tótt'

LA GERENTE DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL DEPARTAIvIENTAL SAN RAFAEL DE

FUNDACION, EN USE DE SUS FACULTADES LEGALESY ESTATUTARIAS. Y

COilSIDERANDO

A. Que el Decreto No. 1876 de 1994, regulo, en su artículo 7, articulo compilado en el artlculo 2.5.3.8.4.2,3 del

Decreto Único reglamentario 780 de 2016 el mecanismo de conformacién de la Junh Dircctiva de las

EMPRESA SOCIALES DEL ESTADO de carácter terdtodal (Sean estas municipales, departamenbles o

disfihles), indicando su conformación con número mlnimo de seis (6) miembros.

B, Que, en el aniba mencionado decreto, señala igualmente en su artículo 7'que, el representante delsector
científ¡co de la salud será designado medíante elección porvoto secreto; la cualse realizará con la participación

de todo el pensonalprofrsional de la insütución, delárea de la salud cualquiera que sea su disciplina. El segundo

miembro será designado sntrc los candidatos de las temas propuesbs por cada una de las Asociaciones

Cientificas de las diferentes profesiones de la salud que funcionen en el área de influencia geográfica de ta

Empresa Social del Eshdo.

C. Que el periodo de los miembros de la Junta Direcüva de la Empresa SocialdelEstado HospitalSan Rafael

de Fundación, será de tres (3) años, y podrá ser reelegido, bl como lo seflala y establece el artículo 9 del

Decreto No. 1876 de 1994. Artlculo compilado en elartlculo 2.5.3.8.4.2.5 del Decreto Unico reglamentario 780

de 2016

D. Que el periodo act¡al vence el7 de diciembre de la presente anualidad.

E. Que el decreto 1757 de 1994 en su articulo 1 señala LAS FORMAS DE PARTICIPACION EN SALUD,

Participación en salud. Las personas natunales y jurídicas participarán a nivel ciudadano, comunitado, social e

insütucional, con el fin de ejercer sus derechos y deberes en salud, gesüonar planes y programas, planificar,

evaluary dirigirsu propio desarmllo en salud.

F. Que en su Artículo 2. Señala las Formas de participación en salud. Para efechs del presente decreto, se

definen las siguientes furmas de participación en salud:

1-LA PARTICIPACION SOCIAL, es el proceso de íntenacción socialpara intervenir en las decisiones de salud

respondiendo a intereses índividuales y colec'tivos para la gestión y dirección de sus procesos, basada en los

principios consütucionales de solidaridad, equidad y universalidad en la búsqueda de bienestar humano y

desanollo social, La participación social comprende la participación ciudadana y comuníhria, asi;

A. l-A PARTICIPACION CIUDADANA, es el ejercicio de los deberes y derechos del individuo, para propender

por la conservacién de la salud personal, familiar y comunitaria y aportar a la planeación, gestión, evaluación y

en los servicios de salud.

B. LA PARTICIPACIQN COMUNITARIA" es el derecho que tienen las organizaciones comunitarias pana

participar en las decisiones de planeación, gesüón, evaluaciÓn y veedurfa en salud.
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2-l-a participacién en las lnsütuciones delSisbma Generalde Seguridad Socialen Salud, es la interacción de

los usuarios con los servidorcs públicos y priv*s para la gestión, evaluación y mejoramiento en la prestación

delservicio públict de salud.

G. que el artículo 70 de la ley 1438 señala Elección y evaluación de Dircdores o Gerenfes de Hospitales. La

Junta Directiva de la Empresa Social del Estado del orden tenitorial deberá aprobar el plan de gesüón para ser

ejecutado por el Director o Gerente de la entidad, durante el período para el cual ha sido designado y respecto

delcualdicho funcionado deberá serevaluado. Dicho plan contendrá, entre otros aspectos, las metas de gestión

y resulhdos relacionados con la viabilidad financiera, la calidad y eficiencia en la prestación de los servicios, y

las metas y compromisos incluidos en convenios suscritos con la Nación o con la entidad territoñalsi los hubiere,

y el reporte de información a la Superintendencia Nacional de Salud y al Ministerio de la Protección Social. El

plan de gesüón deberá ajustarce a las condiciones y metodología que defina el Ministerio de la Prctección

Social. La evaluación insaüsfactoda de dichos planes será causalde retiro del servicio del Director o Gercnte

para lo cual se deberá adelantar el proceso que establezca en la presente ley. En caso de que el cargo de

Director o Gerente de una Empresa Social del Eshdo esté vacante a más tardar dentro de los sesenta (60)

días calendario siguiente se iniciará un proceso de concurso público para su elección.

La Junta Directiva conformará una terna con los concursantes que hayan obtenido las tres mejores

calificaciones en el proceso de selección adelantado. El nominador deberá designar en el caryo de gerente o

director a quien haya alcanzado el más alto puntaje denho de los quince (15) dias calendario siguiente a la

finalización del proceso de elección. El resto de la tema operará Gomo un listado de elegibles, para que en el

caso de no poder des§narse el candidato con mayor puntuación, se conünuará con el segundo y de no ser

posible la designación de este, con eltercero. Que en ür[¡d de lo expuesto se,

H. Que, en virtud de lo antedor, se hace necesario convocar a elección del represenhnte del sector científico

de la salud ante la junta directiva de la E.S.E, E.§.E. HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN RAFAEL DE

FUNDACIÓN MAGDALENA. Que, en virtud de lo expuesto, se

RESUELVE

ARTICULO PRlllERO: Convóquese a elecciones al pensonal profesionalde servidores públicos del área de

salud de la entidad, cualquiera sea su disciplina, pana elegir al representante del sector o eshmento cientifico

como miembro de la Junta Directiva de la Emprcsa Social del Estado Hospital San Rafael de Fundacién.

ARTICULO SEGUNDO: CR0NOGRAMA DE ELECCÓN, La elección del representante delsector o estamento

como miembro de la Junh Dircctiva de la Empresa Social del Estado Hospital San Rafael de

Fundación se sujetará al siguiente cronograma:
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ARTICUL0 TERCERO publíquese el día lunes cuatro (04) de diciembre de 2023 en cartelera de la §ede

Administrativa de la enüdad, el listado de los profesionales de la enlidad del área de la salud, que se

encuentrcn aptos para votar, así como el del total de inscritos como candidatos a participar de las elecciones

a adelantarse.

COMUNIQUE$E Y CUMPI,A§E

Dado en Fundación Departamento del Magdalena, cuatro (04) día del mes de diciembre de 2023.
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ITEM ACTIVIDAD FECHA Y HORA LUGAFYFUNCIONARIO

1 Publicidad de la Convocatoria
fecha y hora Diciembre

04 al 05 de 2A23

ht$ : llhosp iklsanrafaeldefu n dmion gov col

Cartehra $ede Adminisffiiva

2 Periodo de lnscripciones de

candidatos

Diciembre 04 hasta las

12 prn de 06 de

diciembre de 2023

$ecretaria de la Gerencia, Sede Adminístraüva

3 Elemión del Representante del

estamento cientifico 07 de diciembre. Hora:

8:00 am a 12 p,m.

Paüo de la Sede Administativa

4 Escrutinio y publicidad de
Resultados

Terminadas las

votaciones
inmediatamente

Patio de la §ede Administativa

5 Acto administaüvo de

reconocimiento de elección del
reprcsentante del sector o

estamento cientifico como

miembro de la Junta Direcüva de

la Empresa Social del Estado

HOSPITAL SAN RAFAEL DE

FUNDACIÓN

Diciembre 07 de 2023. Gercncia

6 Aceptación Diciembre 07 de 2023. Gamncia

7 Posesión Diciembre 11 de 2023, $ecretaria de Salud

\y ContrataciónPerez
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